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INFORME DE ACTIVIDADES DE LA  
COMISIÓN DE POBLACIÓN Y DESARROLLO DE LA  

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
 DEL DISTRITO FEDERAL  

IV LEGISLATURA 
 
 

Octubre: 
 

SESIÓN DE INSTALACION DE LA COMISIÓN DE POBLACIÓN Y 
DESARROLLO DE LA  ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL 06 DE OCTUBRE DE 2006 
 

• Con la presencia de los Diputados:  
 

Daniel Ramírez del Valle.- Presidente 
Miguel Ángel Errasti Arango.- Vicepresidente 
Miguel Sosa Tan.- Secretario  
Margarita María Martínez Fisher.- Integrante 
Salvador Pablo Martínez Della Rocca.- Integrante 

 
El día 6 de octubre de 2007, se instaló la Comisión de Población y Desarrollo  
para realizar los trabajos correspondientes de la IV legislatura   

 
• El Dip. Presidente Daniel Ramírez del Valle presentó al Secretario Técnico  de la 

Comisión de Población y Desarrollo el C. Víctor Hugo Acosta Vargas  
 
 
Noviembre: 
 

PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE POBLACIÓN Y 
DESARROLLO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL 01 DE NOVIEMBRE DEL 2007 
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• Dentro de la Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Población y Desarrollo, 
fue presentado el Programa de Trabajo  de la misma elaborado por la Secretaria 
Técnica de la Comisión.  

  
Dicho Programa fue delineado una vez que se analizó toda la documentación que 
se conservaba en el archivo de la pasada legislatura y enriquecido con los 
principales ideales de los demás diputados.   

 
Debido a ello, es que se como primera decisión de decide retomar un trámite que 
por cuestiones de tiempo la Comisión de Población y Desarrollo en ejercicio de la 
III legislatura dejo pendiente y el cual consistía en firmar un convenio de 
colaboración entre el INEGI y la ALDF, el cual permitirá que se instale en la 
asamblea una oficina denominada Unidad de Servicios de Información 
Estadística y Geográfica , con la cual se pretende que los Legisladores cuenten 
con información confiable para poder ser tomada en cuenta al momento de 
legislar.   
 

Diciembre: 
 

SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE POBLACIÓN Y 
DESARROLLO 14 DE DICIEMBRE DE 2006 

 
 

• En cumplimiento con el Articulo 32 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es turnada la Propuesta  con punto 
de acuerdo por la cual se solicita que se instale l a oficina de Unidad de 
Servicios de información Estadística y Geografía de  la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal. Para su dictaminacíon.    

 
Enero: 

 
TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE POBLACIÓN Y 

DESARROLLO 17 DE ENERO DE 2007 
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• Se acordó llevar a cabo el foro “Fenómeno migratorio en la Zona 
Metropolitana, Problemas perspectivas y planteamien to de soluciones 
coordinadas”  a desarrollarse en los próximos meses en las instalaciones de la 
Asamblea Legislativa del DF, en coordinación con el Congreso del Estado de 
México, COPODF, INEGI y el Gobierno del Distrito Federal. Aprobándose en esa 
sesión el programa y temario del foro, así como los participantes en las ponencias 
de acuerdo a lo siguiente: 

 
•••• El Consejo de Población del Distrito Federal, a través de su Secretaria Técnica la 

Antrop. Sodelva Alavéz Ruiz presentó ante el pleno de la Comisión un proyecto 
de Plan de trabajo en conjunto con la Comisión de Población y Desarrollo de esta 
Asamblea Legislativa. Asimismo presentó un informe de las actividades que ha 
desarrollado el consejo desde su instalación. 
 
 

•••• Se Dictaminó la Propuesta con punto de acuerdo por la cual se solicita que se 
instale la oficina de la Unidad de Servicios de Información Estadística y 
Geografía de la Asamblea Legislativa del DF . 

 
 
Abril: 
 

CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE POBLACIÓN Y 
DESARROLLO 2 DE ABRIL DE 2007 

 
 
 

• La Secretaria Técnica del Consejo de Población del Distrito Federal, Antropóloga 
Sodelba Álvarez Ruiz, presentó ante la Comisión de Población y Desarrollo, el 
proyecto de la “Encuesta sobre migración en la Zona Metropolitana d e la 
Ciudad de México ” con el fin de obtener datos sobre la movilidad de la población 
en el territorio del Distrito Federal 

 
 
• Debido a la agenda legislativa de los diputados integrantes de la Comisión y a 

la reestructuración de las diferentes áreas encargadas del despacho de asuntos 
de carácter demográfico entre ellos el COPODF del Gobierno del Distrito Federal 
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se acordó la Reprogramación del Foro "Fenómeno Migratorio en la Zona 
Metropolitana  Problemas, perspectivas y planteamiento de soluciones 
coordinadas”  

 
 

• La Comisión de Población y Desarrollo  presento ante el pleno de la misma 
Comisión el convenio a firmar con el INEGI para la instalación de la Oficina de 
la USIEG en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

 
Junio: 
 

QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE POBLACIÓN Y 
DESARROLLO 27 DE JUNIO DE 2007  

 
 
 

• Dentro del orden del día estaba contemplada la Intervención de un 
representante del Consejo Nacional de población, CONAPO. Toda vez que 
hasta ese momento no se había designado al nuevo Secretario General y solo 
un funcionario estaba como encargado del despacho y solo estaba autorizado 
para recibir y turnar oficios, por lo que no fue posible la participación del 
CONAPO en esta sesión 

 
 

• Intervención del Lic. Jesús Jiménez Martínez, Director de Política Poblacional 
Del Consejo de Población del Distrito Federal, COPODF. 
 
Quien habló sobre los avances que en materia demográfica se han alcanzado 
en la ciudad en los últimos 5 años, así mismo presentó una reseña histórica 
de los instrumentos jurídicos de que se dispone para poder afectar el 
crecimiento poblacional a nivel local y manifestó su interés de poder 
desarrollar un plan de trabajo conjunto entre esta Comisión y el Consejo de 
Población del Distrito Federal. 

 
 

• La Comisión de Población y Desarrollo presentó un informe sobre el avance 
de la instalación de la Unidad de Servicios de Información Estadística y 
Geográfica en la ALDF 
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Agosto: 
 

SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE POBLACIÓN Y  
DESARROLLO 22 DE AGOSTO DE 2007 

 
 
 

• La Comisión de Población y Desarrollo presentó el Informe ante el Pleno de la 
realización de los foros: “Perspectiva del derecho Familiar en la Población 
del Siglo XXI”  y “Consulta para el Análisis y Discusión de la Ley de 
Población para el Distrito Federal ”, realizado durante el mes de septiembre 
del año en curso.  

  
Con el único fin de abrir un espacio que permita la libre discusión de temas 
tan importantes para la vida cotidiana de los habitantes de la ciudad la 
Comisión de Población y Desarrollo, inició las gestiones necesarias para 
poder llevar a cabo los trabajos de los foros arriba mencionados, para lo cual 
se invitó a especialistas en las diferentes materias por lo cual se tiene que 
señalar que en el primer foro se contó con la participación y asistencia de 
jueces familiares y civiles así como con la asistencia de magistrados, y 
miembros de la academia y representantes de la sociedad civil.  

 
 

• La Comisión de Población y Desarrollo presentó ante el pleno de  la misma 
Comisión el Informe del estado que guarda el tramite para la instalación de la 
Oficina de la USIEG en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por lo que 
se informo que se recibió un copia de un oficio en el cual se le informa al Dip. 
Daniel Ramírez del Valle, en su calidad de Presidente de la Comisión de 
Población y Desarrollo, que se han iniciado los tramites para poner en 
contacto a las dos partes encargadas de ultimar los detalles para poder llevar 
a cabo la firma del convenio de colaboración entre la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal y el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática 
que permita la instalación de una Unidad de Servicios de Información 
Estadística y Geográfica 
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Septiembre:  

 

• “Perspectiva del Derecho Familiar en La Población del 
Siglo XXI” 

 
Con el objetivo de proporcionar un espacio de discusión y reflexión para la  

presentación  multidisciplinaria de las recientes investigaciones por profesionales, 
especialistas en Materia Familiar, con la  finalidad de presentar propuestas legislativas 
lógicas y factibles de acuerdo a la realidad social y en consecuencia mejorar la calidad 
de la impartición de Justicia en México, que actualicen e impulsen la dinámica de trabajo 
de los Tribunales Familiares y con la convicción  de que sólo así podremos consolidar el 
Estado de Derecho en el cual todos aspiramos vivir.  
 

Así cómo, aprovechar las ventajas, analizar los inconvenientes acerca de las 
reformas y modificaciones a los códigos civil, de procedimientos civiles y nuevo código 
penal para el Distrito Federal que en materia familiar se promulgaron el pasado mes de 
diciembre del 2006 que entraron en vigor en febrero del 2007 y observar su adecuada 
aplicación.  
 

Se llevaron a cabo los días 3 y 4 de septiembre de 2007, los trabajos 
correspondientes al foro “Perspectiva de Derecho Familiar en la Población de l Siglo 
XXI”  en el cual participaron diversos especialistas en los que destacan reconocidos 
Psicólogos, Jueces y Magistrados en Derecho Familiar y Diputados. 
 
  
 
 

• “Planeación, Población Y Desarrollo Demográfico del 
DF” 

 
 Respondiendo a las necesidades actuales y a la complicada y cada vez más 
estrecha relación que la planeación demográfica sostiene con temas tan relevantes 
como el desarrollo social, el medio ambiente, seguridad social etc.  
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 Y con el objetivo de reunir a un grupo multidisciplinario que permita exponer los 
ventajas y las desventajas de contar con una legislación en materia de planeación 
demográfica. 
 

Reflexionando sobre el gran número de habitantes con que cuenta la Ciudad de 
México y en vista de que el Gobierno del Distrito Federal se encuentra en riesgo de no 
poder atender, en un futuro cercano, las necesidades de su población, por no contar 
aún, con una legislación adecuada ni una política a mediano y largo plazo en asuntos de 
planeación, población y desarrollo. 
  

Es por ello, que la Comisión de Población y Desarrollo se ha abocado a estudiar 
con preocupación lo tocante a la situación arriba descrita y que mejor manera que 
llevando a cabo el foro llamado “Planeación, Población y Desarrollo Demográfico del 
Distrito Federa”, los días 12 y 13 del mes de septiembre del 2007 en el Antiguo Templo 
de Corpus Christi. 
 
 Cabe señalar que el mismo conto con la participación de diversas autoridades en 
la materia y que fue un esfuerzo conjunto tanto de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal como del Gobierno del Distrito Federal, e incluso con la participación del 
Representante del Fondo de las Naciones Unidas para la Población Arie Hoekman. 
 
 
  

  
   
 
 

 
 


